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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Personal de la Salud. Se extiende el pago de la Asignación Estímulo a la efectiva prestación de 
servicios, otorgada por el Decreto Nº 315/2020, por Tres (3) períodos mensuales y consecutivos 
adicionales. Se incluye  como beneficiarios y beneficiarias a los Trabajadores y las Trabajadoras que 
presten servicios relacionados con la Salud en el primer nivel de atención del sector público, del 
sector privado y de la seguridad social.   
 

Decreto N° 787   (04 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Páginas 3-4  
 

 Beneficios Especiales a personal de Salud, Fuerzas Armadas, de Seguridad y otros ante la pandemia 
de Covid-19. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2020 la vigencia de las disposiciones del 
artículo 1° de la Ley Nº 27.549.  
 

Decreto N° 788   (04 de octubre de 2020)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020. 
 Páginas 4-5 

 

 Se fija  la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) que en cada caso se indica, para las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur 
(N.C.M.) que se consignan. Se modifican los niveles de reintegro para las posiciones arancelarias 
que se indican, incentivando la diversificación y complejización de la canasta exportable y 
desincentivando la primarización de la economía;  promoviendo la producción de bienes con mayor 
valor agregado y fomentando inversiones tendientes al desarrollo industrial. 
 

Decreto N° 789  (04 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Pág. 6-8 y ANEXOS 

 

 Nomenclatura Común del Mercosur. Se fijan las alícuotas del Derecho de Exportación (D.E.) para las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur 
(N.C.M.) que se detallan, referidas a ciertos productos y subproductos de soja, conforme el 
cronograma que se establece.  
  

Decreto N° 790  (04 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Pág. 8-9 y ANEXO 
 

 Se convoca a los integrantes del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, 

Vital y Móvil, a reunirse en sesión plenaria ordinaria el día 14 de octubre de 2020, a celebrarse 

mediante plataforma virtual. Orden del Día.  

Resolución N° 1  CNEPYSMVYM  (30 de setiembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020. 
 Páginas 11-12 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235719/20201005
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235720/20201005
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235721/20201005
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235722/20201005
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/235724/20201005


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se establece que mientras dure el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” (ASPO), el inicio de 
los trámites de las Prestaciones Previsionales que requieran intervención de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT), se realizará sin otorgar el correspondiente turno para la Audiencia Médica. 
Se prorrogan los vencimientos del plazo de transitoriedad de Tres (3) años, dispuesto para las 
prestaciones de Retiro Transitorio por Invalidez (RTI) que se hayan producido durante la Emergencia 
Sanitaria.  

Resolución N° 351  ANSES  (01 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020. Páginas 12-14 
 

 Se extiende en sesenta (60) días corridos el plazo de prórroga dispuesto por Resolución3/2020 para 
la fecha de vencimiento del Pago del Capital de los Préstamos por los desembolso del año 2016, 
conforme los Acuerdos Nación – Provincias, correspondientes a las siguientes provincias: Buenos 
Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río 
Negro, Salta, San Juan, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires..  

Resolución N° 8  SEOFGS  (29 de setiembre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 02 de octubre de 2020. Páginas 14-16 
 

 Programa Mercado Nacional de Artesanías Tradicionales e Innovadoras Argentinas (MATRIA). Se 
aprueba la creación de Manta - Beca para el desarrollo productivo artesanal, de conformidad con los 
fundamentos, objetivos y Reglamento Técnico de convocatoria y la Declaración jurada de 
postulación.  

Resolución N° 1363  MC  (02 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Pág. 16-18 y ANEXOS 
 

 Se establece  que los Proveedores que comercialicen Bienes y Servicios a través de páginas o 
aplicaciones Web deberán tener publicado el link denominado “Botón de Arrepentimiento”, 
mediante el cual el Consumidor podrá solicitar la Revocación de la Aceptación del producto 
comprado o del Servicio contratado. El “Botón de Arrepentimiento”, deberá ser un link de acceso 
fácil y directo desde la página de inicio del sitio de Internet institucional de los sujetos obligados y 
ocupar un lugar destacado, en cuanto a visibilidad y tamaño.  

Resolución N° 424  SCI  (01 de octubre de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Páginas 19-21 
 

 Se crea el Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas “Sembrar Soberanía Alimentaria”, 
con el objetivo de fortalecer el trabajo asociativo de los productores de la Agricultura Familiar, para 
potenciar la conformación de redes territoriales de abastecimiento local de alimentos, en 
articulación con las provincias, municipios y las organizaciones sociales y populares.  

Resolución N° 217  SISO  (24 de agosto de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 05 de octubre de 2020.  
Pág. 48-49 Y ANEXO 
 
Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina. www.boletinoficial.gob.ar 
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PERSONAL DE LA SALUD

Decreto 787/2020

DCTO-2020-787-APN-PTE - Extiéndese el pago de la asignación estímulo a la efectiva prestación

de servicios.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-60800873-APN-DD#MS, la Ley N° 27.541 y su modificatoria, los Decretos Nros.

260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y sus

complementarios, 315 del 26 de marzo de 2020 y la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD y del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 3 del 18 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria establecida por el artículo 1° de la

Ley N° 27.541 y su ampliación dispuesta por el Decreto N° 260/20 y modificatorios, en virtud de la pandemia

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), fueron implementadas diversas medidas con

relación al COVID-19.

Que por el artículo 5° del referido decreto se estableció que todos los efectores de salud públicos o privados

deberán adoptar medidas para suspender las licencias del personal de salud afectado a la emergencia.

Que los trabajadores y las trabajadoras de los servicios de salud fueron declarados y declaradas personal esencial

por el Decreto N° 297/20 y por lo tanto no pueden acogerse a la suspensión del deber de asistencia, sin perjuicio de

que sus familiares se encuentren atravesando las mismas dificultades que el resto de la población.

Que en este contexto, por el Decreto N° 315/20 se otorgó a los trabajadores y las trabajadoras profesionales,

técnicos y técnicas, auxiliares y ayudantes en relación de dependencia que presten servicios, en forma presencial y

efectiva, relacionados con la salud, en establecimientos de salud del sistema público, privado y de la seguridad

social, abocados y abocadas al manejo de casos relacionados con la pandemia de COVID-19, el pago de una

asignación estímulo a la efectiva prestación de servicios, de carácter no remunerativo.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 315/20 se estableció que la referida asignación consistirá en el pago de

PESOS CINCO MIL ($ 5.000) para las tareas prestadas en los meses de abril, mayo, junio y julio del año 2020, a

cargo del ESTADO NACIONAL.

Que, asimismo, se estableció que la suma a abonar se ajustará proporcionalmente a la efectiva prestación del

servicio, con excepción de los casos afectados por COVID-19 conforme los protocolos vigentes, que recibirán la

asignación completa.
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Que el aludido decreto estableció que los trabajadores y las trabajadoras de salud que perciban remuneración de

más de UN (1) empleador o UNA (empleadora), solo percibirán el incentivo por UNO (1) de sus empleos. Para el

caso de trabajadores y trabajadoras que desarrollen tareas discontinuas o a tiempo parcial o bajo el régimen de

jornada reducida legal o convencional, el incentivo extraordinario resultante será proporcional a la jornada cumplida.

Que para la implementación de lo dispuesto por el citado Decreto N° 315/20, el MINISTERIO DE SALUD y el

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante la Resolución Conjunta N° 3/20,

aprobaron el procedimiento para la gestión y el pago de la asignación estímulo a los trabajadores y las trabajadoras

de la salud expuestos/as y/o abocados/as al manejo de casos relacionados con la pandemia de COVID-19.

Que en el marco de lo dispuesto por el mencionado Decreto Nº 315/20 se pagó la asignación estímulo alcanzando

a más de QUINIENTOS SESENTA MIL (560.000) trabajadores y trabajadoras de la salud de todo el país.

Que es importante destacar el reconocimiento en todo el mundo de la calidad, el empeño y la dedicación que

desarrollan los trabajadores y las trabajadoras de la salud de nuestro país.

Que la situación epidemiológica actual exige la continuidad de esta política de incentivo, con el objeto de estimular

la labor que deben desarrollar los trabajadores y las trabajadoras que prestan servicios en los diferentes

establecimientos de salud, tanto en el sector público, privado y de la seguridad social.

Que en orden a ello, resulta aconsejable continuar con la política de establecer un pago diferencial extraordinario

para los trabajadores y las trabajadoras que desarrollan su actividad en los establecimientos de salud del sistema

sanitario abocados y abocadas a la atención de casos en el marco de la pandemia, acorde las características y

mecanismos que el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

han definido.

Que la exposición de los trabajadores y las trabajadoras de los servicios de salud al riesgo de contagio es mayor

que el de las demás personas, toda vez que su disponibilidad y presencia en contacto directo con los afectados y

las afectadas por el virus SARS-CoV-2 y con material en contacto directo con ellos y ellas, o por su exposición a

sectores que concentran alta carga viral, resulta esencial para alcanzar los objetivos de mitigación y los protocolos

de actuación definidos por la Autoridad Sanitaria.

Que en virtud de la situación epidemiológica actual y el trabajo que vienen desarrollando los equipos de salud de

todo el país en actividades de campo, testeos y detecciones de casos en sectores que concentran alta carga viral,

siendo estas impulsadas por los trabajadores y las trabajadoras de los establecimientos sanitarios del primer nivel

de atención del sector público, del sector privado y de la seguridad social, resulta pertinente extender a estos

sectores de trabajadores y trabajadoras, el pago de la asignación estímulo establecida por el Decreto Nº 315/20 por

TRES (3) períodos mensuales y consecutivos.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención de su competencia.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/235719/20201005

3 de 3

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese el pago de la asignación estímulo otorgada por el Decreto Nº 315 del 26 de marzo de

2020 por TRES (3) períodos mensuales y consecutivos adicionales a los establecidos en el artículo 2° del

mencionado decreto, incluyendo como beneficiarios y beneficiarias a los trabajadores y las trabajadoras que

presten servicios relacionados con la salud en el primer nivel de atención del sector público, del sector privado y de

la seguridad social.

ARTÍCULO 2°.- La asignación que se extiende por el artículo precedente es de carácter no remunerativo,

alimentario y no podrá ser pasible de deducciones o retenciones, estando sujeta a las características, alcances y

condiciones que se establecen en el Decreto Nº 315 del 26 de marzo de 2020 y sus normas complementarias.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al MINISTERIO DE SALUD y al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL a dictar las medidas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación del

presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- El Jefe de Gabinete de Ministros realizará la reasignación de las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/10/2020 N° 44302/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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BENEFICIOS ESPECIALES A PERSONAL DE SALUD, FUERZAS

ARMADAS, DE SEGURIDAD Y OTROS ANTE LA PANDEMIA DE COVID-19

Decreto 788/2020

DCTO-2020-788-APN-PTE - Ley Nº 27.549. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-64657559-APN-DGD#MT, la Ley N° 27.549, el Decreto N° 260 del 12 de marzo

de 2020, y el Decreto N° 517 del 5 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del

nuevo coronavirus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, en ese marco, entre las medidas que fue necesario adoptar con relación a la pandemia de COVID-19,

mediante el dictado del Decreto N° 260/20 se amplió por el término de UN (1) año, a partir de la entrada en vigencia

de dicho decreto, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541.

Que, como ya se ha señalado en diversas oportunidades, en la lucha contra dicha pandemia se encuentran

especialmente comprometidos los establecimientos e instituciones relacionados con la salud y demás servicios

considerados esenciales, por lo que se debe dar un marcado y fuerte apoyo a las trabajadoras y a los trabajadores

de dichas actividades.

Que, en tal sentido, mediante la Ley N° 27.549 se estableció una exención transitoria del impuesto a las ganancias

desde el 1° de marzo hasta el 30 de septiembre de 2020, aplicable a las remuneraciones devengadas en concepto

de guardias obligatorias (activas o pasivas) y horas extras, y todo otro concepto que se liquidara en forma

específica y adicional en virtud de la emergencia sanitaria provocada por COVID-19, para los profesionales,

técnicos, auxiliares (incluidos los de gastronomía, maestranza y limpieza) y personal operativo de los sistemas de

salud pública y privada, el personal de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad, de la Actividad

Migratoria, de la Actividad Aduanera, Bomberos, recolectores de residuos domiciliarios y recolectores de residuos

patogénicos, que prestaran servicios relacionados con la emergencia sanitaria establecida por el Decreto N° 260/20

y las normas que lo extendieran, modificaran o reemplazaran.

Que por la mencionada ley se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a prorrogar estas exenciones en tanto lo

considerare necesario y no más allá de la finalización del estado de emergencia sanitaria referido.

Que, toda vez que se encuentran vigentes todas las motivaciones que dieron lugar a la sanción de la Ley 

Nº 27.549, resulta aconsejable prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2020 la exención transitoria contemplada en el
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Capítulo I de la misma.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto por el

artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos por delegación

legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 estableció que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme a lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL y por el artículo 2º de la Ley Nº 27.549.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2020 la vigencia de las disposiciones del artículo 1° de la

Ley Nº 27.549.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Martín Guzmán

e. 05/10/2020 N° 44303/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

Decreto 789/2020

DCTO-2020-789-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-66066618-APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y sus

modificaciones y 27.541, los Decretos Nros. 1011 de fecha 29 de mayo de 1991 y sus modificatorios, 1126 del 29

de diciembre de 2017 y sus modificaciones, 793 del 3 de septiembre de 2018 y sus modificaciones, 37 del 14 de

diciembre de 2019 y 230 del 4 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, faculta al PODER

EJECUTIVO a gravar con derechos de exportación, la exportación para consumo de mercadería que no estuviere

gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para consumo de mercadería

gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que por el apartado 2 del artículo citado precedentemente se establece que, salvo lo que dispusieren leyes

especiales, las facultades otorgadas en el apartado 1 únicamente podrán ejercerse con el objeto de cumplir alguna

de las siguientes finalidades: a) asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con el fin de obtener un

adecuado ingreso para el trabajo nacional; b) ejecutar la política monetaria, cambiaria o de comercio exterior; c)

promover, proteger o conservar las actividades nacionales productivas de bienes o servicios, así como dichos

bienes y servicios, los recursos naturales o las especies animales o vegetales; d) estabilizar los precios internos a

niveles convenientes o mantener un volumen de ofertas adecuado a las necesidades de abastecimiento del

mercado interno; y e) atender las necesidades de las finanzas públicas.

Que, en ese sentido, el presente decreto tiene entre sus objetivos atender al cumplimiento de las finalidades

señaladas en el apartado 2 del mencionado artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus

modificaciones, en particular asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con el fin de obtener un

adecuado ingreso para el trabajo nacional.

Que mediante el Decreto N° 230/20 fueron fijadas las alícuotas de Derechos de Exportación para diferentes

mercaderías, en su mayoría de origen agroindustrial, incluyéndose determinadas posiciones arancelarias de la

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) referidas a productos industriales.

Que las alícuotas establecidas por el Decreto N° 230/20 generan ciertas asimetrías, ocasionando que determinados

productos tengan poco diferencial o aún mayores alícuotas que las materias primas requeridas para su producción.
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Que dicho esquema genera un desincentivo a la inversión en la fabricación de productos con mayor valor agregado,

impactando negativamente en el empleo y en el desarrollo de conocimiento y tecnología en lo que respecta a

ciertos insumos elaborados y bienes finales detallados en los anexos del presente.

Que el artículo 52 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la

Emergencia Pública, faculta al PODER EJECUTIVO a fijar derechos de exportación cuya alícuota no podrá superar

los límites allí previstos.

Que por los motivos expuestos deviene necesario modificar las alícuotas de los derechos de exportación para

determinadas posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) incentivando la

diversificación y complejización de la canasta exportable y desincentivando la primarización de la economía,

promoviendo la producción de bienes con mayor valor agregado y fomentando inversiones tendientes al desarrollo

industrial.

Que en el caso de ciertos bienes finales referidos al sector automotriz, se establece un derecho de exportación de

CERO POR CIENTO (0%) para aquellas exportaciones incrementales extra MERCOSUR tomando como base los

últimos DOCE (12) meses anteriores a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, mediante el

procedimiento que a tal efecto establezca el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el impacto de la medida es marginal en relación a la mejora en términos fiscales derivada del Decreto

N° 230/20.

Que, por otro lado, mediante el Decreto N° 1011/91 y sus modificatorios, se estableció un régimen de reintegros de

los importes que se hubieran pagado en concepto de tributos interiores en las distintas etapas de producción y

comercialización para aquellos exportadores de mercancías manufacturadas en el país, nuevas sin uso.

Que a través del Decreto N° 2275/94 y sus modificaciones se sustituyó, como consecuencia de la puesta en

funcionamiento de la Unión Aduanera entre los Estados Parte del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), la

Nomenclatura del Comercio Exterior (N.C.E.) por la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) con su

correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.), derechos de importación (D.I.) y reintegros a la exportación

(R.E.).

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 509/07 y sus modificaciones, entre otras disposiciones, se sustituyó el

Anexo I del citado Decreto N° 2275/94, y mediante su Anexo III, se fijó el Reintegro a la Exportación (R.E.) para

determinadas mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL

MERCOSUR (N.C.M.) allí indicadas.

Que por el Decreto N° 1126/17 y sus modificaciones se aprobó la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

(N.C.M.), ajustada a la VI ENMIENDA DEL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN DE

MERCANCÍAS, como Anexo I de dicho decreto, con su correspondiente Arancel Externo Común (A.E.C.) y

Reintegros a la Exportación (R.E.).



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/235721/20201005

3 de 4

Que mediante el Decreto N° 767/18 se sustituyeron los niveles del Reintegro a la Exportación (R.E.) establecidos

en el Anexo I del Decreto N° 1126/17 y sus modificatorios, habiéndose efectuado un proceso de revisión y

reestructuración integral sobre el régimen de Reintegros a la Exportación (R.E.)

Que resulta necesario establecer un nivel escalonado de mayores alícuotas de Reintegros a los insumos

elaborados y a los bienes finales.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el

artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación

legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico competentes han tomado la intervención que les

corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 76, 99, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 755 y 829, apartado 1 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus

modificaciones y 52 de la Ley N° 27.541.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) que en cada caso se indica, para las

mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

(N.C.M.) que se consignan en el ANEXO I (IF-2020-66452816-APN-SSPYGC#MDP) que a todos los efectos forma

parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en CERO POR CIENTO (0%) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para las

mercaderías comprendidas en la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se consignan en el

ANEXO II (IF-2020-66477157-APN-SIECYGCE#MDP) que a todos los efectos forma parte integrante del presente

decreto siempre que se trate de exportaciones incrementales extra MERCOSUR tomando como base los últimos

DOCE (12) meses anteriores a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, mediante el procedimiento que

a tal efecto establezca el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Las mercaderías alcanzadas por lo dispuesto en el párrafo precedente no deberán abonar ninguna otra alícuota del

derecho de exportación distinta a la allí establecida.

ARTÍCULO 3°. Sustitúyense los niveles del Reintegro a la Exportación (R.E.) establecidos en el Anexo I del Decreto

N° 1126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modificatorios por los que se indican para cada una de las posiciones

arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que integran el ANEXO III

(IF-2020-66452739-APN-SSPYGC#MDP) que forma parte integrante de la presente medida.

Las mercaderías alcanzadas por lo dispuesto en el párrafo precedente contarán con el nivel de reintegro allí

señalado o el previsto en el Anexo XIV del Decreto N° 1126/17 y sus modificatorios o en cualquier otra norma, el

que resulte mayor.

ARTÍCULO 4°.- Déjase sin efecto para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en el Anexo I de la presente medida, toda

alícuota de Derecho de Exportación (D.E.) preexistente, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a dictar las normas complementarias

e interpretativas para la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/10/2020 N° 44304/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

Decreto 790/2020

DCTO-2020-790-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-66418936- -APN-DGD#MAGYP, las Leyes Nros. 22.415 (Código Aduanero) y sus

modificaciones y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y

sus modificaciones, los Decretos Nros. 1126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modificaciones, 793 del 3 de

septiembre de 2018 y sus modificaciones, 37 del 14 de diciembre de 2019 y 230 del 4 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, faculta al PODER

EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación, la exportación para consumo de mercadería que no

estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación para consumo de

mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido.

Que en el apartado 2 del artículo citado precedentemente se establece que las facultades otorgadas en el apartado

1 podrán ejercerse con el objeto de cumplir alguna de las siguientes finalidades: a) asegurar el máximo posible de

valor agregado en el país con el fin de obtener un adecuado ingreso para el trabajo nacional; b) ejecutar la política

monetaria, cambiaria o de comercio exterior; c) promover, proteger o conservar las actividades nacionales

productivas de bienes o servicios, así como dichos bienes y servicios, los recursos naturales o las especies

animales o vegetales; d) estabilizar los precios internos a niveles convenientes o mantener un volumen de ofertas

adecuado a las necesidades de abastecimiento del mercado interno; y e) atender las necesidades de las finanzas

públicas.

Que, asimismo, el artículo 52 de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la

Emergencia Pública y sus modificaciones, en el marco de las facultades mencionadas, establece que el PODER

EJECUTIVO podrá fijar derechos de exportación cuya alícuota no deberá superar los límites allí previstos.

Que, mediante el Decreto N° 230/20 fueron establecidas las alícuotas de Derechos de Exportación para diferentes

mercaderías, incluyéndose determinadas posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL

MERCOSUR (N.C.M.) referidas a ciertos productos y subproductos de soja.

Que la actual coyuntura económica y la necesidad de fortalecer la situación fiscal requieren la modificación de la

alícuota del derecho de exportación para ciertas mercaderías comprendidas en el rubro señalado, estableciendo un

esquema de readecuación gradual, vigente a partir del dictado del presente decreto, de manera de converger a un

nuevo nivel fijo, en el mes de enero de 2021.
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Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el

artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación

legislativa.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que los Servicios Jurídicos competentes han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2, de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 755, apartado I, inciso c), de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus

modificaciones y por el artículo 52 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las alícuotas del Derecho de Exportación (D.E.) para las mercaderías comprendidas en las

posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en la planilla que,

como Anexo (IF-2020-66494356-APN-SSMA#MAGYP), forma parte integrante del presente decreto, conforme el

cronograma que allí se establece y siempre que fueran embarcadas con anterioridad al 1° de enero de 2021.

Las mercaderías alcanzadas por lo dispuesto en el párrafo precedente no deberán abonar ninguna otra alícuota del

derecho de exportación distinta a la mencionada en éste.

Las operaciones comprendidas en los términos del presente decreto no gozarán de la prórroga automática

establecida por el inciso a) del Artículo 10 de la Resolución RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de

noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra - Martín Guzmán
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/10/2020 N° 44306/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020



ANEXO 

 

NCM DESCRIPCIÓN 
Octubre 

2020 

A partir 
del 

1/11/2020, 
inclusive 

A partir 
del 

1/12/2020, 
inclusive 

A partir del 
1/1/2021, 
inclusive 

1201.90.00 
Porotos de soja distintos para la 
siembra 

30% 31,5% 32% 33% 

1208.10.00 Harina de porotos de soja 28% 29,5% 30% 31% 

1507.10.00 
Aceite de soja en bruto, incluso 
desgomado 

28% 29,5% 30% 31% 

1507.90.11 
Aceite de soja refinado en envases 
con capacidad inferior o igual a 5 l 

22% 23,5% 24% 25% 

1507.90.19 
Los demás aceites de soja, 
refinados 

27% 28,5% 29% 30% 

1507.90.90 Aceite de soja, los demás 28% 29,5% 30% 31% 

1517.90.10 

Mezcla de aceite refinado que 
contenga aceite de soja en envases 
con capacidad inferior o igual a 5 
litros 

22% 23,5% 24% 25% 

1517.90.90 
Mezclas y preparaciones de origen 
vegetal, que contengan 
aceite de soja 

28% 29,5% 30% 31% 

1518.00.90 
Mezclas o preparaciones no 
alimenticias, de origen vegetal, que 
contengan soja 

28% 29,5% 30% 31% 

2302.50.00 De soja 28% 29,5% 30% 31% 

2304.00.10 Harina y pellets de soja 28% 29,5% 30% 31% 

2304.00.90 
Tortas y demás residuos sólidos de 
la extracción del aceite de soja 

28% 29,5% 30% 31% 

2308.00.00 
Productos que contengan soja en 
su composición 

28% 29,5% 30% 31% 

2309.90.10 

Preparaciones alimenticias para 
animales con elementos 
nutritivos balanceados (piensos 
compuestos completos) que 
contengan soja, sus subproductos 
o residuos, acondicionadas en 
bolsas rotuladas de peso neto 
inferior o igual a 50 kg. (1) 

22% 23,5% 24% 25% 

2309.90.10 

Preparaciones alimenticias para 
animales con elementos 
nutritivos balanceados (piensos 
compuestos completos) que 
contengan soja, sus subproductos 
o residuos, presentadas en 
bolsas rotuladas de peso neto 
superior a 50 kg pero inferior o 
igual a 1500 kg. (1) 

23% 24,5% 25% 26% 

2309.90.10 

Preparaciones alimenticias para 
animales con elementos 
nutritivos balanceados (piensos 
compuestos completos) que 
contengan soja, sus subproductos 
o residuos, presentadas a 
granel. (1) 

25% 26,5% 27% 28% 



2309.90.60 

Preparaciones que contengan soja, 
sus subproductos o residuos, 
excepto las presentadas en bolsas 
rotuladas de peso neto 
inferior o igual a 50 kg. 

22% 23,5% 24% 25% 

2309.90.90 

Preparaciones que contengan soja, 
sus subproductos o residuos, 
presentadas en bolsas rotuladas de 
peso neto inferior o igual a 
50 kg. 

22% 23,5% 24% 25% 

2309.90.90 
Preparaciones que contengan soja, 
sus subproductos o residuos, 
presentadas de otro modo 

28% 29,5% 30% 31% 

3826.00.00 Biodiesel y sus mezclas 26% 27,5% 28% 29% 

 

(1) Excepto las presentadas con una granulometría que permita su retención en un tamiz 

IRAM N° 30 en una proporción superior o igual al 80% y contengan una proporción 

inferior o igual al 30% de soja, sus subproductos o residuos, que tributan un derecho de 

exportación del CINCO POR CIENTO (5%).   
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO

MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

Resolución 1/2020

RESOL-2020-1-APN-CNEPYSMVYM#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2020

VISTO el EX-2020-65730122- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 2725 del

26 de diciembre de 1991 y sus modificatorios, Decreto 91 de fecha 20 de enero de 2020, y las Resoluciones N° 617

del 2 de septiembre de 2004 y 344 de fecha 22 de abril de 2020, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.013 y sus modificatorias se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA

PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que mediante el Decreto N° 2725 del 26 de diciembre de 1991 y sus modificatorios se reglamentó la mencionada

Ley N° 24.013, y se configuró la organización institucional y operativa del citado Consejo.

Que conforme el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD

Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, aprobado por la Resolución N° 617/04 del ex MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dicho Consejo se reunirá a convocatoria de su Presidente en

sesiones plenarias, quien fijará el Orden del Día de las sesiones plenarias ordinarias y de las sesiones

extraordinarias convocadas de oficio.

Que mediante la Resolución 344 de fecha 22 de abril de 2020, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL, se dispuso que para la celebración de audiencias y actuaciones administrativas en el ámbito

del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que sean necesarias para la continuidad y

sustanciación de los distintos trámites en curso y/o que se inicien en lo sucesivo, se utilizarán las plataformas

virtuales en uso y autorizadas por esta Cartera de Estado y/o cualquier medio electrónico que asegure el

cumplimiento de la finalidad perseguida garantizando el debido proceso.

Que por el Decreto 91 de fecha 20 de enero de 2020 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA
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PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que resulta pertinente decidir la convocatoria a sesión plenaria ordinaria del citado órgano así como disponer la

convocatoria a reuniones de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR

DESEMPLEO, fijando sus respectivos temarios.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Funcionamiento del

CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, aprobado

por la Resolución N° 617/04 del ex MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y por el artículo

1° del DCTO-2020-91-APN-PTE.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO,

VITAL Y MÓVIL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a los integrantes del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL

SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, a reunirse en sesión plenaria ordinaria el día 14 de octubre de 2020, a las

QUINCE HORAS (15:00 hs), a la reunión a celebrarse mediante plataforma virtual conforme lo dispuesto por

Resolución 344 de fecha 22 de abril de 2020. Déjase establecido, a los fines previstos en el artículo 137 de la Ley

N° 24.013 y sus modificatorias, la convocatoria a segunda sesión para las DIECISÉIS TREINTA HORAS (16:30 hs)

de ese mismo día.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase como Orden del Día de la sesión mencionada en el artículo anterior, el siguiente: 1.

Designación de DOS (2) Consejeros presentes de cada sector para la suscripción del acta. 2. Consideración de los

temas elevados al plenario por la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR

DESEMPLEO.

ARTÍCULO 3°.- Convócase a los integrantes de la Comisión aludida en el artículo anterior a reunirse en su sesión el

día 14 de octubre de 2020, a las QUINCE HORAS (15:00 hs), a la reunión a celebrarse mediante plataforma virtual

conforme lo dispuesto por Resolución 344 de fecha 22 de abril de 2020 al efecto para tratar lo siguiente:

-COMISIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO – ORDEN DEL DÍA

–

- 1. Determinación del Salario Mínimo, Vital y Móvil, en el marco de lo dispuesto por el artículo 135, inciso a) de la

Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

- 2. Determinación de los montos mínimo y máximo de la prestación por desempleo, en el marco de lo dispuesto por

el artículo 135, inciso b) de la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/235724/20201005

3 de 3

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese. Claudio Omar Moroni

e. 05/10/2020 N° 44175/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 351/2020

RESOL-2020-351-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-57383387- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes N° 24.241 y sus modificatorias, N° 20.475,

N° 20.888, los Decretos N° 526 de fecha 22 de septiembre de 1995, N° 460 de fecha 5 de mayo de 1999, N° 298 de

fecha 19 de marzo de 2020; los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 287

de fecha 17 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios y la Resolución ANSES

N° 8 de fecha 22 de diciembre de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que los Decretos de Necesidad y Urgencia citados en el VISTO han establecido la ampliación de la emergencia

pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año a partir de su entrada en

vigencia y el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) de la Pandemia declarada por la

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con motivo del coronavirus COVID-19.

Que, en tal sentido, en el ámbito de las Leyes N° 24.241, N° 20.475 y N° 20.888 existen prestaciones previsionales

que requieren la intervención de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) a través de sus Comisiones

Médicas, para evaluar la condición de la incapacidad laboral de los titulares de las mismas.

Que, en la actual coyuntura, a causa del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO), existen titulares que

se ven impedidos de ser revisados en tiempo y forma por parte de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo

(SRT), a los efectos de determinar o mantener el derecho a las prestaciones solicitadas o percibidas en ámbito de

las leyes mencionadas, impidiendo además la interacción de los sistemas de turnos informáticos de ambos

Organismos.

Que, en ese marco, mediante Memorándum Nº ME-2020-55730488-APN-GACM#SRT, la mencionada

Superintendencia informó la modalidad bajo la cual se encuentra otorgando los turnos a fin de realizar la evaluación

médica para la determinación de la incapacidad en los términos de los artículos 49, 50 y 53 de la Ley N° 24.241, las

Leyes N° 20.475 y N° 20.888, con fecha asignada a partir del 20 de marzo de 2020 y que, los que en atención al

“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) no pudieron ni pueden llevarse a cabo, serán reprogramados

por dicho organismo, notificándose a los titulares de las nuevas fechas para su presentación ante las respectivas

Comisiones Médicas.
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Que por ello, resulta necesario establecer una operatoria excepcional que tienda a superar los desafíos que nos

presenta el estado de Emergencia Sanitaria mencionado y procure acciones para que el universo de personas

vulnerables citadas no vean afectados sus derechos para acceder a las prestaciones o a mantener en curso de

pago las mismas.

Que, por su parte, el artículo 95 de la Ley N° 24.241 exige, a efectos del pago del Retiro Transitorio por Invalidez

(RTI) y/o Pensión directa por fallecimiento de afiliado en actividad, acreditar la calidad de aportante.

Que el Decreto N° 460/99 modificó la reglamentación del artículo 95 de la Ley Nº 24.241, relativo a los requisitos

necesarios para considerar a un afiliado como aportante regular o irregular con derecho a los fines del otorgamiento

y percepción del Retiro Transitorio por Invalidez (RTI).

Que, como antecedente normativo de la medida que se proyecta a través de la presente, cabe destacar que, por

Resolución ANSES N° 8/99, esta Administración Nacional oportunamente estableció un marco excepcional en lo

que respecta a la fecha de presentación de las solicitudes de Retiro por Invalidez, a los fines de establecer la

condición de aportante regular o irregular, conforme a las pautas determinadas en el Decreto N° 460/99, dentro del

marco de las competencias que le fueron conferidas.

Que el artículo 97 de la Ley N° 24.241, modificado por la Ley N° 24.347 y su Decreto reglamentario N° 526/95,

define al ingreso base como el valor representativo del promedio de las remuneraciones y/o rentas imponibles,

teniéndose en cuenta para su cálculo los períodos en los que hubo obligación de efectuar aportes. Ello, a fin de

determinar el haber de las prestaciones citadas precedentemente, en función de la calidad de aportante regular o

irregular establecida por el artículo 95 de la citada ley.

Que por lo tanto, también resulta pertinente disponer las medidas necesarias para que las personas que se vieron

impedidas de solicitar el Retiro por Invalidez a causa del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO), no

se vean afectadas en sus derechos respecto a la acreditación de la regularidad en los aportes y la consecuente

determinación del ingreso base.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos mediante Dictámenes N° IF-2020-60249012-ANSES-DGEAJ#ANSES e

IF-2020-61624432-ANSES-DGEAJ#ANSES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Subdirección Ejecutiva de Administración ha tomado la intervención de su competencia.

Que en consecuencia corresponde el dictado del presente acto administrativo.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, el artículo 3° del

Decreto Nº 2.741/91 y el Decreto Nº 429/20.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1.- Establécese que mientras dure el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” (ASPO), el inicio de

los trámites de las prestaciones previsionales que requieran intervención de la Superintendencia de Riesgos del

Trabajo (SRT), se realizará sin otorgar el correspondiente turno para la Audiencia Médica. En esos casos se le

informará al solicitante que será citado por dicho organismo en función a la disponibilidad que se establezca en

virtud de la situación epidemiológica y lo que establezcan las autoridades del Poder Ejecutivo Nacional (PEN).

ARTÍCULO 2°.- Prorróganse los vencimientos del plazo de transitoriedad de TRES (3) años dispuesto para las

prestaciones de Retiro Transitorio por Invalidez (RTI) que se hayan producido durante la Emergencia Sanitaria

declarada por la Ley Nº 27.541 y el Decreto Nº 260/20, y hasta tanto dicha declaración mantenga su vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que en las solicitudes de Retiro por Invalidez, realizadas a partir del inicio del

“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) y hasta el final de la Emergencia Sanitaria declarada por la

Ley Nº 27.541 y el Decreto Nº 260/20, a los fines de acreditar la calidad de aportante y calcular el ingreso base en

los términos de los artículos 95 y 97 de la Ley N° 24.241, se seguirán las siguientes pautas:

• En el supuesto en que el peticionante, durante el período del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”

(ASPO) y hasta la fecha de presentación en demanda de la prestación, registrare servicios en relación de

dependencia, autónomos y/o monotributista, y se encuentre cesado en la actividad, se considerará como fecha de

solicitud de la misma, la del día siguiente al cese.

• En el supuesto en que el peticionante, durante el período del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”

(ASPO) y hasta la fecha de presentación en demanda de la prestación, registrare servicios en relación de

dependencia, autónomos y/o monotributista, y no se encuentre cesado en la actividad, se considerará como fecha

de solicitud de la misma la de su efectiva presentación.

• En el supuesto en que el peticionante, durante el período del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”

(ASPO) y hasta la fecha de presentación en demanda de la prestación, no registrare servicios en relación de

dependencia, autónomos y/o monotributista, se considerará como fecha de solicitud de la misma, el día de inicio del

“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la DIRECCIÓN GENERAL DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a dictar las normas de procedimiento y la

articulación de las acciones que fueran necesarias con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) para

implementar lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

oportunamente, archívese. Maria Fernanda Raverta

e. 05/10/2020 N° 43978/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/235726/20201005

1 de 4

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA

DE SUSTENTABILIDAD

Resolución 8/2020

RESOL-2020-8-ANSES-SEOFGS#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020

VISTO el EX-2020-54731330-ANSES-SEOFGS#ANSES del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL la Ley N° 24.241 modificada por las Leyes N° 26.425 y N° 27.260, el Decreto N° 897 de

fecha 12 de julio de 2007, texto según Decreto N° 2103 de fecha 4 de diciembre de 2008, el Decreto N°894 del 27

de julio de 2016, la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre de 2016, la Resolución SEOFGS N° 02 de

fecha 12 de enero de 2017 y, el ACUERDO NACION PROVINCIAS del 18 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 18 de mayo de 2016, 26 de mayo de 2016 y 1° de agosto de 2016, el Estado Nacional y las

Provincias, suscribieron un Acuerdo por el que acordaron reducir la detracción de los QUINCE (15) puntos

porcentuales de la masa de recursos coparticipables, con destino a obligaciones previsionales nacionales y otros

gastos operativos que resulten necesarios, a cargo de la ANSES, en adelante “ACUERDOS NACIÓN –

PROVINCIAS”.

Que la referida detracción tiene como antecedente lo pactado en la cláusula primera del “ACUERDO ENTRE EL

GOBIERNO NACIONAL Y LOS GOBIERNOS PROVINCIALES” suscripto el 12 de agosto de 1992, entre el PODER

EJECUTIVO NACIONAL y los Gobernadores y Representantes de las Provincias, y que fuera ratificado por la Ley

N° 24.130 del Honorable Congreso de la Nación.

Que dicha detracción de los quince (15) puntos porcentuales de la Masa de Recursos coparticipables sería a razón

de tres (3) puntos porcentuales por año calendario de resulta del cual la detracción quedó conformada para el Año

2016 en doce (12) puntos porcentuales, Año 2017 nueve (9) puntos porcentuales, Año 2018 seis (6) puntos

porcentuales, Año 2019 tres (3) puntos porcentuales.

Que dicho Acuerdo se estableció que la Nación generaría los instrumentos necesarios e instruyó al FONDO DE

GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD para que otorgara a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

un préstamo de libre disponibilidad con desembolsos y cancelaciones parciales y sucesivas.
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Que el monto sería equivalente a seis (6) puntos porcentuales en el año 2016 de los quince (15) puntos

porcentuales de la masa de Recursos Coparticipables y, para los periodos 2017, 2018 y 2019 un monto equivalente

de tres (3) puntos porcentuales, previendo además que los intereses no se capitalizarán, se devengarán a partir del

día de cada desembolso y, se pagarán semestralmente.

Que el plazo previsto en el Acuerdo para el monto de cada desembolso debía cancelarse a los cuatro (4) años, de

allí que el capital del desembolso del año 2016, amortiza en el año 2020.

Que dicho Acuerdo establece que los intereses se calcularán con la Tasa BADLAR, menos el subsidio necesario

otorgado por el Tesoro Nacional para que la tasa resultante neta alcance el 15% anual vencida para el año 2016 y

2017 y del 12% anual vencida para el año 2018 y 2019.

Que en lo relativo a la garantía las Provincias cederán los recursos coparticipables que le correspondan por el

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del

ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE

COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570 y, conforme lo previsto por la Ley

N° 23.548.

Que, por otro lado, el artículo 16 del Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 establece que la ANSES, en su carácter

de Administradora del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS), el

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

VIVIENDA celebrará con cada una de las Provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud de

estas, un Contrato de Mutuo a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3° de los citados acuerdos.

Que dicho Decreto previó en el citado artículo, en su segundo párrafo, que la ANSES, en su carácter de

administradora del FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL

ARGENTINO (FGS), y el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS celebrarán un Acuerdo Marco

Interadministrativo que establecerá los mecanismos de notificación de cada desembolso, el cobro de intereses y

amortizaciones, y el pago al FONDO DE GARANTÍA DE SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRADO

PREVISIONAL ARGENTINO (FGS) de las sumas recaudadas, con más los intereses adicionales que, de ser

necesario, abonará el MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS para que la tasa de interés neta a

percibir por dicho Fondo sea equivalente a la tasa de interés promedio ponderado por monto, correspondiente a

depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días de plazo, de más de UN MILLÓN DE

PESOS ($ 1.000.000), constituidos en los bancos privados incluidos en la totalidad de las entidades financieras del

país (BADLAR).

Que los términos y condiciones de los préstamos señaladas precedentemente, con esa estructura de

amortizaciones, hacen que los vencimientos de capital representan una porción sustancial de los recursos líquidos

de las Provincias, sumado a ello la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,

previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por la Ley N° 27.541 y, el aislamiento social, preventivo

y obligatorio dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas,

conlleva considerar la pretensiones impetrada por las Provincias dentro de dicho contexto.
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Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió el Decreto Nº 332 de fecha 1 de abril de 2020 por el que creó el Programa

de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para Empleadores y Empleadoras, y Trabajadores y

Trabajadoras Afectados por la Emergencia Sanitaria mediante el cual adoptó un amplio conjunto medidas

tendientes a disipar el impacto económico negativo generado por “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los

particulares y en las empresas.

Que la Resol-2020-3-ANSES-SEOFGS#ANSES de la Subdirección Ejecutiva de Operación del FGS dispuso

prorrogar por el plazo de 45 días corridos a partir de la fecha de vencimiento el pago del capital de los préstamos

por los desembolso del año 2016, conforme los acuerdos NACION-PROVINCIAS, ratificados por los artículos 24 y

25 de la Ley N° 27.260 correspondientes a las siguientes provincias: Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut,

Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Rio Negro, Salta, San Juan, Santiago del Estero,

Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que las Provincias citadas, solicitaron una nueva prórroga por los pagos de capital correspondiente al desembolso

del año 2016 de los préstamos de libre disponibilidad otorgados en el marco de los ACUERDOS NACIÓN –

PROVINCIAS antes referidos, por SESENTA (60) días corridos desde la fecha de vencimiento, atento a que se

encuentra en trámite legislativo el Proyecto de Ley de Defensa de los Activos del FGS que en su Título V dispone

un mecanismo de refinanciamiento de los préstamos antes referidos.

Que la Dirección General de Inversiones del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, sustanció dichas pretensiones

señalando en el IF-2020-65061575-ANSES-DGI#ANSES que la extensión de plazo de este vencimiento de capital,

contaría con la misma garantía de cesión de Coparticipación Federal que los mutuos originales, lo cual reduce

sustancialmente su riesgo con respecto a otras emisiones Provinciales de corto plazo, que en su mayoría no

cuentan con una garantía de afectación específica, por lo se considera razonable acoger la extensión del plazo.

Que el COMITÉ DE INVERSIONES se autoconvocó para el análisis del pedido de extensión del plazo de prórroga

por un plazo sesenta (60) días corridos en los pagos de capital de los préstamos de las Provincias antes

mencionada por el desembolso del año 2016, conforme los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS, ratificados por

los artículos 24 y 25 de la Ley N° 27.260, en el marco de la competencia fijada al citado Comité en la Resolución

SEOFGS N° 02 de fecha 12 de enero de 2017.

Que al tratar el citado COMITÉ, la cuestión sometida a su consideración resolvió de manera unánime aceptar las

propuestas de prórroga por un plazo adicional al otorgado por la Resolución

RESOL-2020-3-ANSES-SEOFGS#ANSES de sesenta (60) días corridos, para los pagos de capital de los

préstamos otorgados por el FGS durante el año 2016, en el marco del “ACUERDO NACIÓN – PROVINCIAS” de la

Ley Nº 27.260, bajo los términos y condiciones presentados en la primera prorroga, las que resultan admisibles y

procedentes conforme los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS, ratificados por los artículos 24 y 25 de la Ley

N° 27.260, cuestión que se receptara en el Acta N° 505 del citado Comité.

Que en oportunidad de tomar intervención la Dirección General de Control del FGS, señaló en su

IF-2020-65081577-ANSES-DGCF#ANSES que analizadas las intervenciones de las áreas preopinantes se

concluye que las mismas se han desarrollado en lo que es materia de su competencia, no teniendo nada que

objetar esta instancia a tal efecto.
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Que en razón de los informes allegados y, lo resuelto por el COMITÉ DE INVERSIONES, resulta razonable acoger

la pretensión de las Provincias, máxime cuando ha tenido sanción en la Honorable Cámara de Diputados el

Proyecto de Ley de Defensa de los Activos del FGS (EXPTE 0006-PE-2020), donde se propicia una solución

integral a dichos préstamos, con pagos de capital acorde a la situación macroeconómica, plazos y tasas

compatibles con la generación de recursos de las administraciones provinciales.

Que la prórroga que se otorga resulta razonable atento encontrarse ante el Honorable Congreso de la Nación en

debate, los términos de la refinanciación de las deudas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, haciendo sustentable y sostenible el pago de las mismas.

Que la misma tiene como fin, que las Provincias puedan afrontar sus gastos, con mayores recursos, contribuyendo

de esta manera al desarrollo sostenido, equilibrado y homogéneo de la economía local.

Que el Servicio Jurídico permanente de la Administración Nacional de la Seguridad Social ha tomado la

intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 7° del

Decreto N° 897 de fecha 12 de julio de 2007 y modificatorias la Resolución D.E.A N°438 de fecha 30 de diciembre

de 2016, RS 2020-125-ANSES-ANSES.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL FONDO DE GARANTIA DE SUSTENTABILIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase en sesenta (60) días corridos el plazo de prórroga dispuesto por Resolución

RESOL-2020-3-ANSES-SEOFGS#ANSES para la fecha de vencimiento del pago del capital de los préstamos por

los desembolso del año 2016, conforme los ACUERDOS NACIÓN – PROVINCIAS, ratificados por los artículos 24 y

25 de la Ley N° 27.260 correspondientes a las siguientes provincias: Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut,

Corrientes, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santiago del Estero,

Tierra del Fuego, Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archívese. Lisandro

Pablo Cleri

e. 05/10/2020 N° 44003/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 1363/2020

RESOL-2020-1363-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-58651260- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado

Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), el Decreto N° 335 de fecha 4 abril del 2020, los Decretos de Necesidad y

Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus sucesivas

prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se ordena la ampliación de la emergencia pública en

materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que en atención a lo establecido en el artículo 18 de la citada norma, se encuentran suspendidos o severamente

restringidos, los eventos y actividades culturales que habitualmente se desarrollan, poniendo en riesgo la

subsistencia del sector artesanal.

Que frente a la restricción o cese total de las actividades que generan recursos genuinos, dicho sector enfrenta

riesgo de quebranto o cierre, o situaciones económicas de muy difícil recuperación.

Que para la subsistencia de los artesanos y las artesanas en todo el territorio nacional, resulta de vital importancia

democratizar el acceso por parte de todos los habitantes de la Nación a los bienes y servicios culturales, y posee

suma trascendencia para la federalización y descentralización de su circulación.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto

Ordenado Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) se encuentra el de “(...) Ejecutar políticas públicas tendientes a

reconocer y fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional,

y ampliar la participación y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción

cultural. (...)” y “(...) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector privado y

organizaciones de la sociedad civil. (...)”.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL tiene entre sus objetivos, conforme el artículo 19 del Decreto 

N° 335/2020, los de “Entender en la propuesta y ejecución de políticas públicas destinadas a estimular y favorecer 

el Desarrollo cultural y creativo de la REPÚBLICA ARGENTINA (...) Diseñar, coordinar y gestionar políticas y 

acciones destinadas a la generación y desarrollo de industrias vinculadas a la cultura, tendientes a impulsar la 

creación de puestos de trabajo en el sector y proteger su desarrollo, perfeccionamiento y difusión (...) Entender en
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la planificación de políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector privado y organizaciones de

la sociedad civil, en coordinación con las áreas competentes de la Jurisdicción”.

Que el MINISTERIO DE CULTURA, a través de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, la DIRECCIÓN

DE INDUSTRIAS CULTURALES y el Programa MERCADO DE ARTESANÍAS TRADICIONALES DE ARGENTINA

(MATRA), tienen como objetivo apoyar el sostenimiento de la actividad, acompañar al sector artesanal y contribuir a

paliar el impacto negativo que enfrenta a raíz de la pandemia.

Que el universo de las artesanías argentinas incluye aquellas que se producen con técnicas y procedimientos

transmitidos de generación en generación y son representativas de comunidades y pueblos, como aquellas que se

producen con conocimientos adquiridos con otras modalidades, fundamentalmente, a través de la investigación y la

innovación.

Que por lo citado se considera necesario y oportuno lanzar un fondo de ayuda económica parcial destinada al

sostenimiento del mismo.

Que a fin de instrumentar las bases y lineamientos de la citada convocatoria resulta necesario aprobar el

Reglamento que regirá el llamado.

Que, por esa razón, es oportuno aprobar el MANTA - Beca para el sostenimiento de la actividad artesanal.

Que en virtud de los objetivos y las competencias reseñadas, se considera apropiado modificar el nombre del

Programa Mercado Nacional de Artesanías Tradicionales Argentinas (sigla MATRA), creado en la Resolución S.C.

Nº 558/85 de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA, por el de Programa MERCADO NACIONAL DE

ARTESANÍAS TRADICIONALES E INNOVADORAS ARGENTINAS (sigla MATRIA).

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD ha tomado la intervención de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de

Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), el Decreto Nº 335/20 y los

Decretos Nº 101/85 y Nº 1344/07 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la creación de MANTA - Beca para el desarrollo productivo artesanal, de conformidad con

los fundamentos, objetivos y Reglamento Técnico de convocatoria y la Declaración jurada de postulación que, como

ANEXO I (IF-2020-58583800-APN-DNICUL#MC) y ANEXO II (IF-2020-58637194-APN-DNICUL#MC) –

respectivamente - forman parte integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO 2°- Destinar la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-) a la atención de los proyectos que

serán seleccionados en el marco de la convocatoria aprobada por el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°- Aprobar la modificación del nombre del Programa MERCADO NACIONAL DE ARTESANÍAS

TRADICIONALES ARGENTINAS (sigla MATRA) por el Programa MERCADO NACIONAL DE ARTESANÍAS

TRADICIONALES E INNOVADORAS ARGENTINAS (sigla MATRIA).

ARTÍCULO 4°- Establecer que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, será la autoridad de aplicación e

interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado en el artículo precedente, y se encuentra

facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su

implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE

GESTION ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas

específicas correspondientes al presente ejercicio asignado a esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 6° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Cumplido, archívese. Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/10/2020 N° 44045/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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 1. MARCO GENERAL 

 

MANTA  Beca para el desarrollo productivo artesanal 

 

El Ministerio de Cultura de la Nación, a través de la Secretaría de Desarrollo Cultural y el 

programa Mercado Nacional de Artesanías Tradicionales e Innovadoras Argentinas, que tiene por 

objetivo intervenir en la organización, promoción, difusión, defensa, financiamiento, coordinación y 

ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo de la actividad artesanal, invita a 

artesanos y artesanas de todo el territorio nacional -del ámbito urbano, periurbano y rural 

incluyendo a quienes tengan pertenencia indígena y campesina- a participar de la convocatoria de 

MANTA  Beca para el desarrollo productivo artesanal. 

 

El impacto de la pandemia producida por el COVID-19 y las medidas en el contexto de la 

emergencia sanitaria decretada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los DNU 

260/2020 y 297/2020 y sus sucesivas prórrogas y modificaciones, a través de la suspensión e 

interrupción abrupta de eventos feriales y ferias permanentes de artesanías, la suspensión de los 

servicios de envío y logística, y la paralización del sector turismo pone al ámbito artesanal en 

situación de alta vulnerabilidad social, económica y cultural y en riesgo la subsistencia de un 

sector que, en períodos de normal funcionamiento, genera recursos genuinos para la economía 

nacional. 

 

El sector artesanal enfrenta problemas que amenazan seriamente el desarrollo productivo de su 

actividad por lo que le resulta imposible afrontar compromisos como alquileres; gastos corrientes y 

operativos de servicios del taller; costos de seguro de traslados de piezas y del taller; costos de 

conectividad y telefonía; comercialización digital y de pago de plataforma; costos de promoción; 

gastos de compra de materia prima y de reposición de herramientas; costos de combustible para 

traslados vinculados a la producción y la comercialización; costos de envíos, packaging y 

empaques; como así también la interrupción del cobro de honorarios por actividades vinculadas a 

la transmisión del conocimiento y el entrenamiento de la técnica y procedimientos del oficio. 

 

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones generales del llamado dirigido al 

sector artesanal, orientadas al diseño y ejecución de acciones federales en el contexto de la 

emergencia sanitaria. 

  

A tal efecto se entiende por ARTESANÍAS a las producidas por los/as artesanos/as, ya sea 

totalmente a mano, o con la ayuda de herramientas manuales o medios mecánicos, siempre que 

la contribución manual directa del artesano/a siga siendo el componente más importante del 

producto acabado. Para su producción se emplean materias primas en su estado natural o 



 

 

procesadas.  La naturaleza especial de las artesanías se basa en sus características distintivas, 

que pueden ser utilitarias, estéticas, artísticas, creativas, vinculadas a la cultura, decorativas, 

funcionales, tradicionales, simbólicas y significativas religiosa y socialmente. 

 

ARTESANO o ARTESANA a toda persona que ejerce su oficio expresando su creatividad a través 

de la producción artesanal, representando una forma de vida y de trabajo 

 

ARTESANOS CON RECONOCIMIENTO A LA CALIDAD DEL PRODUCTO ARTESANAL a 

aquellos artesanos y artesanas que lograron los estándares de calidad propuestos por UNESCO y 

World Crafts Council en las seis ediciones del Programa Internacional “Reconocimiento a la 

Calidad del Producto Artesanal”.  

 

Para apoyar el sostenimiento de la actividad, acompañar y contribuir a paliar el impacto 

económico que enfrentan los artesanos y artesanas, el MINISTERIO DE CULTURA a través de la 

SECRETARIÁ DE DESARROLLO CULTURAL y el Mercado Nacional de Artesanías Tradicionales 

e Innovadoras Argentinas, lanza esta beca de ayuda económica destinada al desarrollo productivo 

artesanal del mismo.   

 

La convocatoria estará dirigida a personas humanas y se instrumentará mediante el cumplimiento 

de las etapas de: postulación, revisión técnica y formal de las postulaciones, evaluación y 

selección de beneficiarios y presentación de declaración jurada y alta beneficiario.  

 

La convocatoria dará comienzo el diá hábil inmediato posterior a la publicación de las presentes 

bases en el Boletiń Oficial de la República Argentina y se extenderá durante un periodo de treinta  

(30) diás corridos. 

 

De resultar necesario, para garantizar la amplitud y pluralidad de la convocatoria, la autoridad de 

aplicación podrá prorrogar los plazos de inscripción, mediante el dictado del acto administrativo 

pertinente. 

 

 

2. DESTINATARIOS, MODALIDADES DE BECA Y CRITERIOS ESPECIF́ICOS DE SELECCIÓN 

Podrán aplicar a las siguientes modalidades: 

(A) Artesanos y artesanas mayores de 18 años, de todo el territorio nacional. Ayuda máxima a 

otorgar CIEN MIL PESOS ($100.000.-). 

(B) Artesanos y artesanas con Reconocimiento a la Calidad del Producto Artesanal del Cono 

Sur en cualquiera de sus ediciones. Ayuda máxima a otorgar CIEN MIL PESOS ($100.000-

.) 



 

 

 

Los beneficiarios serán elegidos en base a los siguientes criterios de selección: 

● Importancia de la artesanía como generador del ingreso principal de la economía familiar: si la 

creación, producción y comercialización de artesanías es una actividad regular que solventa de 

manera contundente la economía familiar. 

● Impacto federal de acuerdo a la población artesana por distritos: selección proporcional a una 

distribución federal de los recursos considerando  la cantidad de población artesana en cada 

distrito 

● Trayectoria de los artesanos y artesanas: la incidencia del oficio de los artesanos y artesanas en 

su biografía y sus principales hitos. 

Las becas serán otorgadas en una cuota y se realizará una contraprestación por la misma. 

 

3. ADJUDICACIÓN Y DESTINO DE LAS BECAS 

Esta línea otorgará becas para el desarrollo artesanal de los artesanos y artesanas del país, con 

el propósito de invertir en la producción y promover la mejora en todos aquellos aspectos que 

incrementen las posibilidades de la actividad de manera sustentable. 

 

 

4. CONTRAPRESTACIÓN DE BECA  

Para el cumplimiento de la beca se solicita una contraprestación acordada con el programa 

Mercado Nacional de Artesanías Tradicionales e Innovadoras Argentinas. Los artesanos y 

artesanas becados tendrán la opción de ofrecer una propuesta de capacitación virtual o presencial 

en base a sus saberes, que deberán comprometerse a presentar en un plazo no mayor a 

NOVENTA (90) días a partir de la percepción de la beca. 

 

 

5. POSTULANTES 

Podrán postularse aquellas personas humanas que cumplan con los requerimientos que se 

detallan a continuación, contemplando únicamente artesanos y artesanas que sean mayores de 

18 años de edad y  que acrediten una trayectoria no menor a dos (2) años en la actividad 

 

No podrán presentarse a esta convocatoria de MANTA Beca para el desarrollo productivo 

artesanal: 

- Personas que hayan obtenido una beca o subsidio del MINISTERIO DE CULTURA en el 

corriente año.   

- Personas que sean funcionarios del MINISTERIO DE CULTURA. 

- Personas que desarrollen tareas bajo cualquier modalidad de vinculación contractual con el 

Ministerio de Cultura de la Nación. 



 

 

 

 

6. FORMA Y PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

Las postulaciones deberán realizarse en la sección habilitada para la inscripción dentro de la web 

del Ministerio de Cultura de la Nación ( http://www.cultura.gob.ar/ ). 

El postulante deberá́ seguir los siguientes pasos: 

- Ingresar al enlace correspondiente. 

- Completar el formulario de postulación en lińea cumpliendo los requisitos y condiciones 

establecidas en las presentes Bases. La información brindada será en carácter de declaración 

jurada. 

- Adjuntar DNI del postulante y declaración jurada firmada.  

Es de suma importancia que los postulantes adjunten la documentación solicitada en el campo 

correspondiente a dicha documentación. 

El portal revisará que los campos obligatorios del formulario de postulación en lińea hayan sido 

completados. Será de exclusiva responsabilidad del postulante efectuar su presentación en 

conformidad con los requisitos y condiciones de la presente Base. 

Se deja expresa constancia que cada documento incluido en la postulación viá plataforma digital, 

deberá ser adjuntado de acuerdo a las extensiones y tamaños especificado en cada campo. 

No se aceptarán postulaciones en otros formatos a los mencionados, incompletas o presentadas 

fuera del plazo señalado. 

La convocatoria dará comienzo el día hábil inmediato posterior a la publicación de las presentes 

bases en el Boletín Oficial de la República Argentina y se extenderá́ durante un periódo de treinta 

(30) días corridos. 

De resultar necesario, para garantizar la amplitud y pluralidad de la convocatoria, la autoridad de 

aplicación podrá prorrogar los plazos de inscripción, mediante el dictado del acto administrativo 

pertinente. 

Una misma persona humana podrá realizar 1 (una) postulación para MANTA Beca para el 

desarrollo productivo artesanal. 

 

 

7. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN  

7.1 Validación formal y aceptación de las postulaciones  

Una vez presentadas, las postulaciones serán revisadas por el área técnica a cargo de la 

validación, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos formales de admisibilidad y 

la condición de artesanos de los postulantes. 

 

7.2 Comité Evaluador 



 

 

La evaluación de los proyectos y la selección de los beneficiarios serán realizadas por un Comité 

Evaluador conformado por: un funcionario del MINISTERIO de CULTURA y dos representantes 

y/o especialistas. Las decisiones del comité serán inapelables. 

 

La autoridad de aplicación designada en los términos del ARTIĆULO 4° de la presente Resolución 

estará facultada para designar nominalmente a los integrantes del comité evaluador respetando 

las representaciones que aqui ́ se establecen. Asimismo podrá aprobar mediante el dictado del 

acto administrativo pertinente la selección efectuada por el comité evaluador. 

Los resultados serán publicados en el sitio web del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN: 

(http://www.cultura.gob.ar/), y se notificará a los postulantes seleccionados a través de correo 

electrónico. 

 

 

8. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Los postulantes seleccionados para efectivizar la beca deberán firmar una Declaración Jurada 

aceptando todas las obligaciones derivadas del programa y sus bases y condiciones y contar con 

el Alta de Beneficiario en el sistema integrado de información financiera para beneficiarios de 

pagos. 

Luego de la percepción de la beca y dentro de un plazo no mayor a NOVENTA (90) días, el 

becario deberá entregar un informe de la propuesta capacitación virtual o presencial en base a 

sus saberes, de acuerdo al modelo de Memoria Técnica que se otorgará oportunamente. A los 

efectos del cumplimiento de esta obligación, será responsabilidad personal de los beneficiarios la 

correcta presentación de la rendición de conformidad con lo mencionado en este punto. 

 

 

Los artesanos y artesanas deberán consignar de manera visible el apoyo del Ministerio de Cultura 

de la Nación con la siguiente leyenda: “APOYO DE MANTA  Beca para el desarrollo productivo 

artesanal- MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN” y la aplicación gráfica de los isologotipos 

provistos por el equipo técnico del Ministerio de Cultura  en toda pieza de comunicación, 

referencia pública, sitios webs y redes sociales durante el presente año.  

Los postulantes deberán ceder sus derechos de imagen al Ministerio de Cultura de la Nación para 

ser utilizada y difundida exclusivamente en eventuales materiales de comunicación con el único fin 

de la promoción y difusión del Ministerio de Cultura de la Nación, según se establece en el punto 

10 de estas bases, incluyendo el uso de imágenes del Mercado Nacional de Artesanías 

Tradicionales e Innovadoras Argentinas MATRIA. 

 

8.2. Sanciones por Incumplimiento de Compromisos 



 

 

Frente al incumplimiento de cualquier obligación derivada de las presentes bases y condiciones, 

durante alguna de las etapas, el Ministerio de Cultura intimará al beneficiario que se ha detectado 

el incumplimiento al correo electrónico constituido en el proceso de inscripción, para que se 

proceda a su adecuado cumplimiento. 

En caso de omisión o negativa, o fracasada la intimación, se girarán las actuaciones a la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURID́ICOS dependiente de la SUBSECRETARIÁ DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA para que tome la intervención que le compete. 

Al mismo tiempo, cualquier incumplimiento por parte de los beneficiarios, lo inhabilitará para 

recibir futuras ayudas otorgadas por el Ministerio de Cultura. 

 

 

9. ANEXO DE DOCUMENTACIÓN 

Todos los documentos solicitados deberán ser presentados digitalmente mediante un enlace en el 

sitio web del Ministerio de Cultura de la Nación: (http://www.cultura.gob.ar/). Los mismos deberán 

presentarse firmados por la persona responsable del proyecto. 

9.1. Postulación en línea 

Este documento está conformado por:  

- Registro del artesano o artesana 

- Datos de localización 

- Datos de conectividad 

- Datos de producción 

- Datos de comercialización 

- Datos de pueblo originario, en caso de que corresponda 

- Datos del Patrimonio Cultural Inmaterial, en caso de que corresponda 

- Información sobre sostenibilidad de la actividad artesanal y años trayectoria 

- Documentación obligatoria a adjuntar  

9.2. Documentación respaldatoria del postulante en caso de aplicación 

Los artesanos y artesanas deberán presentar: 

1. DNI del representante del proyecto (bifaz en el caso de la tarjeta) 

2. Declaración jurada  

 

 

10. Propiedad Intelectual y Derechos de Imagen 

Los artesanos y grupos de artesanos seleccionados, autorizan al MINISTERIO DE CULTURA DE 

LA NACIÓN, a generar registros audiovisuales de la actividad beneficiada con MANTA  Beca para 

el desarrollo productivo artesanal. En ese marco, el MINISTERIO podrá reproducir el registro 

generando copias en cualquier soporte idóneo a tal efecto, y adicionalmente, efectuar actos de 

comunicación pública del material a través de cualquier entorno o plataforma comunicacional, 



 

 

analógica o digital, incluida la facultad de alojar el registro en un servidor de internet, su 

comunicación mediante portales, sitios web, plataforma digitales, o redes sociales de carácter 

institucional. EL MINISTERIO podrá generar formatos adaptados del material, cuando la 

plataforma comunicacional utilizada asi ́lo requiera. La autorización conferida se otorga sin limites 

temporales y territoriales de ninguna naturaleza y posee carácter no exclusivo, es decir que el 

beneficiario conserva la facultad de utilizar idénticos registros en su actividad. Por último, los 

artesanos y artesanas seleccionados autorizan el uso de su imagen personal con el objeto de 

divulgar los resultados de la convocatoria o cualquier otro evento de difusión institucional 

relacionado. 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

La persona humana que se presente a la convocatoria debe descargar la presente declaración 

jurada, rubricarla, y alojarla nuevamente en la plataforma de inscripción mediante una imagen 

escaneada o fotografía legible.  

 

Nombre completo y apellido__________________________________, DNI, ____________________, habiendo 

postulado a primer convocatoria del MANTA  Beca para el desarrollo productivo artesanal 

declaro bajo juramento que he leído, comprendo, y acepto en todos sus términos el reglamento 

técnico de la convocatoria, y específicamente, que: 

1) En caso de ser seleccionado, cumpliré con las obligaciones en materia de contraprestación y 

memorias técnica, publicidad del apoyo otorgado y demás obligaciones previstas en el apartado 

8 del reglamento de convocatoria. 

2) Comprendo y acepto que la información brindada en el formulario de postulación en línea es 

en carácter de declaración jurada y la presentación de la misma es en conformidad con los 

requisitos y condiciones de las Bases y condiciones. 

3) Declaro que no he recibido durante el año 2020 otra beca o subsidio del MINISTERIO DE 

CULTURA.  

4) El falseamiento de la presente DDJJ, la omisión voluntaria de información, o el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas, dará lugar a lo establecido en el punto 8.2) del 

reglamento de convocatoria. 

5) Comprendo que todas las notificaciones cursadas al correo electrónico constituido en la 

inscripción, serán válidas y se consideran fehacientes a los efectos de esta convocatoria. 

 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR

Resolución 424/2020

RESOL-2020-424-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-60591738- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 y 27.541, los Decretos

Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 260 de fecha 12 de marzo de 2020, las

Resoluciones Nros. 270 y 271 ambas de fecha 4 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO

INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que las y los consumidores de bienes y servicios

tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una

información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo las

Autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la

competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que, en este sentido, el derecho a la información es uno de los pilares que recorre transversalmente todos los

institutos de la legislación, convirtiéndose en uno de los elementos esenciales para limitar la asimetría entre

consumidoras, consumidores y proveedores.

Que, mediante la Ley Nº 24.240, se determinan los derechos de las y los consumidores y las consecuentes

obligaciones para los proveedores.

Que, tanto el Artículo 34 de la citada ley, como el Artículo 1.110 del Código Civil y Comercial de la Nación,

aprobado mediante la Ley Nº 26.994, establecen el derecho irrenunciable de las y los consumidores a revocar la

aceptación del contrato cuando sea celebrado fuera de los establecimientos comerciales y a distancia.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama

de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose en el ámbito del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR con las

responsabilidades que le son propias y designándola, a su vez, como la Autoridad de Aplicación de la Ley

N° 24.240 de Defensa del Consumidor.
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Que, en el marco de la emergencia sanitaria, económica y social cobran relevancia los conflictos que se suscitan en

el marco de relaciones de consumo en entornos digitales y la posibilidad de revocar la aceptación de los mismos.

Que, al mismo tiempo es necesario considerar que mediante la Ley N° 27.541 y sus normas reglamentarias y

complementarias, se declaró la emergencia pública en materia económica, sanitaria y social, entre otras, hasta el

día 31 de diciembre de 2020.

Que, además, por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia

sanitaria en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación

con el coronavirus COVID-19, cuya propagación a nivel mundial resulta de público conocimiento.

Que, ante esta situación, y ante las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio dictadas a fin de atenuar

la propagación de la pandemia, las modalidades de contratación a distancia, la necesidad de acceso a la

información a través de internet respecto de bienes y servicios, y las vías electrónicas para efectuar la rescisión de

los contratos, adquieren especial relevancia, resultando, en la mayoría de los casos, la única vía con la que las y los

consumidores cuentan para acceder a estos derechos.

Que, la tutela jurídica al consumidor, se extiende a toda la relación de consumo inclusive en entornos digitales,

hasta su total y absoluta extinción, dado que mediante dicho medio se ve acentuada la vulnerabilidad estructural de

las y los consumidores.

Que, por último, la presente medida se enmarca en las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del

Consumidor, aprobadas por la Resolución N° 39/248 de fecha 9 de abril de 1985 de la Asamblea General de las

Naciones Unidas, ampliadas posteriormente por la Resolución N° 1999/7 de fecha 26 de julio de 1999 del Consejo

Económico y Social y revisadas y aprobadas por la Resolución N° 70/186 de fecha 22 de diciembre de 2015 de la

citada Asamblea General, que impone a los Estados Miembros a garantizar que los consumidores estén informados

y sean conscientes de sus derechos y obligaciones en el mercado digital.

Que, mediante el dictado de la Resolución Nº 270 de fecha 4 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se incorporó al ordenamiento jurídico

nacional la Resolución Nº 37 de fecha 15 de julio de 2019 del GRUPO MERCADO COMÚN del MERCADO

COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), relativa a la protección al consumidor en el comercio electrónico, con el objeto

de que las instituciones encargadas de regular las normas de protección de las y los consumidores resulten

eficaces,.

Que, por otra parte, se dictó la Resolución Nº 271 de fecha 4 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO que estableció la obligación por parte

de los proveedores de publicar los ejemplares de los contratos de adhesión en sus páginas web así como también

incorporar el denominado “botón de baja” con precisiones técnicas en cuanto a su visibilidad y tamaño, a los efectos

de rescindir los contratos celebrados en el entorno digital.

Que, en consecuencia, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR considera pertinente establecer que los 

proveedores que comercialicen bienes y servicios a través de páginas o aplicaciones web tengan publicado un link
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denominado “BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO”, mediante el cual las y los consumidores puedan solicitar la

revocación de la aceptación del producto comprado o del servicio contratado, en los términos de los Artículos 34 de

la Ley N° 24.240 y 1.110 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que, el dictado de esta medida tiene como objetivo fomentar políticas de protección de las y los consumidores que

alienten la implementación de procesos transparentes para la devolución y reembolso de las transacciones, a

través de la inclusión del “BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO” en las páginas y aplicaciones web de los proveedores.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso a) del Artículo 43 de la Ley

Nº 24.240 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los proveedores que comercialicen bienes y servicios a través de páginas o

aplicaciones web deberán tener publicado el link denominado “BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO”, mediante el cual

el consumidor podrá solicitar la revocación de la aceptación del producto comprado o del servicio contratado, en los

términos de los Artículos 34 de la Ley N° 24.240 y 1.110 del Código Civil y Comercial de la Nación.

A partir de la solicitud de revocación de la aceptación, el proveedor dentro de las VEINTICUATRO (24) horas y por

el mismo medio, deberá informar al consumidor el número de código de identificación de arrepentimiento o

revocación.

Las pautas establecidas en el presente artículo no obstan a las previsiones estipuladas en la Ley Nº 24.240 y en el

Código Civil y Comercial de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- El “BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO”, deberá ser un link de acceso fácil y directo desde la página

de inicio del sitio de Internet institucional de los sujetos obligados y ocupar un lugar destacado, en cuanto a

visibilidad y tamaño, no dejando lugar a dudas respecto del trámite seleccionado.

Asimismo, al momento de hacer uso del Botón, el proveedor no podrá requerir al consumidor registración previa ni

ningún otro trámite.

ARTÍCULO 3º.- Establécese un plazo de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la publicación en el

Boletín Oficial para que los proveedores adecúen sus sitios de Internet de acuerdo a los términos establecidos en la

presente medida.
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ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado conforme las

previsiones de la Ley Nº 24.240.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Paula Irene Español

e. 05/10/2020 N° 43904/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL

Resolución 217/2020

RESOL-2020-217-APN-SISO#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-55287103- -APN-DNSA#MDS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022 la Emergencia Alimentaria Nacional

dispuesta por el Decreto Nº 108/02 a fin de atender al amplio sector de la población que no goza del acceso a una

alimentación sostenible.

Que dicha situación de inseguridad alimentaria en que se encuentra gran parte de la población requiere que el

abordaje estatal garantice, además del acceso a los alimentos, acciones tendientes a la Soberanía Alimentaria.

Que, asimismo, mediante la Resolución RESOL-2020-8-APN-MDS, del 8 de enero de 2020, se ha creado el PLAN

NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE” cuyo objetivo general es garantizar la seguridad y soberanía

alimentaria de toda la población y familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor

vulnerabilidad económica y social, apoyándose en el fortalecimiento de las acciones que lleva adelante el Programa

Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y todo otro programa y/o dispositivo institucional que se

complemente y/o tenga como finalidad última brindar respuesta a la temática alimentaria.

Que, en otro orden, mediante el Decreto N° 50, de fecha 20 de diciembre de 2019, se establecieron los objetivos de

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, entre los que se encuentran: “Entender en la implementación de políticas

sociales de inclusión social y socio productiva; abordar de manera integral la situación de hogares en condición de

extrema vulnerabilidad social, brindando herramientas que les permitan alcanzar su autonomía y procurando

maximizar las estrategias de intervención para alcanzar la inclusión real y favorecer la igualdad de oportunidades;

diseñar e implementar políticas sociales de seguridad alimentaria destinadas a la población en situación de

vulnerabilidad social”.

Que en cumplimiento de esos objetivos y a fin de avanzar en el diseño de políticas públicas que garanticen una 

progresividad de derechos de las familias en situación de vulnerabilidad social de comunidades rurales, urbanas, 

periurbanas y comunidades de pueblos originarios de todo el país, se entiende necesario diagramar una nueva
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línea programática focalizada en fomentar y apoyar el desarrollo de iniciativas de producción de alimentos

elaborados por la agricultura familiar.

Que dicha línea programática buscará fortalecer el trabajo asociativo de los productores de la agricultura familiar,

mejorando la producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización de los

conocimientos técnicos, los principios de nutrición y la utilización más eficaz de las riquezas naturales locales

asegurando una distribución más equitativa de alimentos en pos de la soberanía alimentaria.

Que ante ello, y con el objetivo de fomentar el trabajo asociativo de los productores de la agricultura, para potenciar

la conformación de redes territoriales de abastecimiento local de alimentos, en articulación con las provincias,

municipios y las organizaciones sociales y populares, resulta conducente implementar el Programa de

Fortalecimiento de Unidades Productivas “SEMBRAR SOBERANIA ALIMENTARIA” y sus Lineamientos Operativos.

Que en virtud de lo expuesto corresponde arbitrar los mecanismos necesarios para la aprobación del mencionado

programa.

Que la DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES ha elaborado la propuesta y los informes técnicos pertinentes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA avala el dictado del presente acto administrativo.

Que la COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS y la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES han

prestado conformidad a la presente medida

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia en el

marco del Artículo 101 del Decreto N° 1344/2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley N° 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. por

Decreto 438/92) y sus normas modificatorias y complementaria, el Decreto Nº 50 de fecha 10 de diciembre de 2019

y sus normas modificatorias y complementarias y la resolución RESOL-2020-8-APN-MDS del 8 de enero de 2020.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas “SEMBRAR SOBERANÍA

ALIMENTARIA”, que funcionará en la órbita de esta SECRETARÍA, con el objetivo de fortalecer el trabajo asociativo

de los productores de la Agricultura Familiar, para potenciar la conformación de redes territoriales de

abastecimiento local de alimentos, en articulación con las provincias, municipios y las organizaciones sociales y

populares.
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ARTICULO 2°.- Apruébense los Lineamientos Operativos inherentes al Programa de Fortalecimiento de Unidades

Productivas “SEMBRAR SOBERANÍA ALIMENTARIA”, conforme al IF-2020-55292209-APN- DPE#MDS, que forma

parte integrante del presente acto administrativo.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

oportunamente archívese. Laura Valeria Alonso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 05/10/2020 N° 43896/20 v. 05/10/2020

Fecha de publicación 05/10/2020
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PROGRAMA “SEMBRAR SOBERANÍA ALIMENTARIA” 

LINEAMIENTOS OPERATIVOS 

1.- CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA 

El PROGRAMA prevé la implementación, en todo el territorio nacional, de proyectos e iniciativas 

en la comunidad focalizadas a acompañar el trabajo asociativo y el entramado productivo para 

el abastecimiento local vinculado al sector alimenticio productivo, a fin de mejorar la calidad de 

vida y garantizar los derechos de las familias en situación de vulnerabilidad social de 

comunidades rurales, urbanas, periurbanas, y comunidades de pueblos originarios de todo el 

país; así como fomentar y apoyar el desarrollo de iniciativas para la producción y elaboración de 

alimentos producidos por la Agricultura Familiar, como así también el acceso al agua, en el 

marco de redes territoriales que garanticen el abastecimiento local de los grupos poblacionales 

que se encuentren en situación de vulnerabilidad social.  

a).- OBJETIVO GENERAL: 

Fortalecer el trabajo asociativo de los productores de la Agricultura Familiar, para potenciar la 

conformación de redes territoriales de abastecimiento local de alimentos, en articulación con 

las provincias, municipios, las organizaciones sociales y populares, en pos de la soberanía 

alimentaria.  

b).- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Apoyar a la producción de la agricultura familiar; 

• Promover la producción agroecológica y aportar a la consolidación y sustentabilidad de 

experiencias asociativas de productores de alimentos que nuclean a los sectores más 

vulnerables, a lo largo de toda la cadena de valor; 

• Fortalecer una oferta de productos alimenticios variada y con una escala acorde a la demanda 

de consumo local/regional; 

• Fortalecer los circuitos cortos de distribución de alimentos; 

• Promover el espíritu asociativo de unidades productivas de alimentos.  

2.- POBLACIÓN OBJETIVO: 

Grupos asociativos de productores de la Agricultura Familiar que contribuyan a la soberanía 

alimentaria de la población de zonas urbanas, periurbanas, rurales y comunidades de pueblos 

originarios de todo el país en situación de vulnerabilidad social y económica.  

3.- LINEAS DE FINANCIAMIENTO: 

a) Fortalecimiento Institucional: tiene como objetivo fortalecer los procesos organizacionales y 

de gestión de las Unidades Productivas de alimentos, como así también implementar acciones 
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que permitan incentivar el entramado territorial de productores de alimentos a través del 

armado y/o la consolidación de redes productivas. 

b) Producción y Abastecimiento Local: tiene como línea de acción la puesta en marcha de 

proyectos que fomenten la elaboración de bienes y servicios de la agricultura familiar relativos 

a la producción de alimentos. Asimismo se financiarán iniciativas que estén dirigidas a fomentar 

los entramados productivos para el abastecimiento local de alimentos, en pos de fomentar la 

creación de espacios de intercambio a través de circuitos cortos o de proximidad, visibilizando 

los productos y servicios de la agricultura familiar, en beneficio de la calidad alimentaria de la 

población destinataria.  

c) Acceso al Agua: esta línea pretende el financiamiento para la realización de  pequeñas obras 

y mejoras que permitan el acceso al agua a partir de la ejecución de proyectos que incluyan la 

realización de sistemas de captación, almacenamiento y distribución para sus múltiples usos 

(animal, riego y consumo humano) logrando mejores condiciones de adaptabilidad en beneficio 

del grupo poblacional destinatario. 

3.1.- Bienes e insumos a financiar: 

A los fines del financiamiento de las actividades mencionadas, se podrán autorizar las siguientes 

inversiones: maquinarias, herramientas, equipamiento, insumos; mejoras de infraestructura, 

logística y distribución; comunicación y visibilidad; asistencia técnica y capacitación y gastos de 

gestión.  

4. IMPLEMENTACIÓN:  

La modalidad de implementación será mediante  la transferencia de subsidios no reintegrables 

a través de la firma de convenios, de acuerdo a los procesos establecidos en la Resolución MDS 

N° 2458/2004.  

Los Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales gestores de las actividades 

mencionadas, a fines de acceder al financiamiento, deberán formular y presentar los respectivos 

Proyectos de Inversión ante la Dirección Nacional de Seguridad Alimentaria (DNSA), con arreglo 

a los requisitos técnicos, formales y de elegibilidad que ésta defina. 

Se entenderá por “Proyectos de Inversión” aquellos proyectos productivos asociativos del sector 

alimenticio, desarrollados en el marco de la Agricultura Familiar. 

5. NIVELES INSTITUCIONALES PARTICIPANTES: 

La línea de intervención citada implica la articulación y coordinación con niveles estatales 

provinciales o municipales competentes, y/u Organismos No Gubernamentales, los cuales 

tendrán la actuación y responsabilidad que se establezcan en los respectivos Convenios de 

Ejecución.  

6. MARCO REGULATORIO:  

El marco regulatorio para la inversión y rendición de cuentas de los fondos de los proyectos 

contemplados en el presente documento estará fijada por el Convenio de Ejecución (C.E.) a 
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suscribir con la entidad de contraparte, como instrumento legal en el que se enmarcan las 

obligaciones de las partes. 

Resulta aplicable asimismo la Ley 24.156, la Resolución MDS N° 2458/04 y la Resolución RESOL-

2020-8-APN-MDS, sin perjuicio de la normativa vigente aplicable a dicho efecto.  
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